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Acuerdo N" 2336 

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 

de 1962.

Visto U  solicitud presentada a 
esU Secretaría. con fech a  tre in 
ta de «Jbril del año en curso, p o r . ,
el }ov«» Carlos H um berto Ram í- Íov<>n D scar Jerónim o Sanios, es-

J " ' “  — ! v_ i : j . i j

Acuerdo N9 2337

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha treinta 
de enero del año pn curso, por el

reí, estudiante y vecino de la eiu- 
¿td de Comayagua. contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estadios de la* materias com- 

Aprendidas conforme al Plan de Es- 
"ludios de Educación Normal Ur

bana, ton tas similares a las de! 
Plan de Esudios del Ciclo Co
san de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Ñor- 
mtl; acompaña una cenficación 
de «mmKos debidamene legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudio*, siempre 
qut las asignatura- ruya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 

i denominación en ambos planes.
I Articulo 78 de! Código dt Edu- 
| cación Pública.

Por lanln: el Presidente de la 

Kepúbliea, !

ACI E R D V :

Conceder la equivalencia solici
tada en la fovtna siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora] y Cívica. Ciencias Natura-

tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir s*e le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Cido Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asisna’uras cuya equiva
lencia -'v solcita. tengan la mi^ma 
denominación en ambo* planes. 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

de febrero del año en curso, por I 
el joven Juan Miguel Flores, es
tudiante y vecino de este Distri 
to Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan efe Estudios 
de Educación Normal Urbana con 
las similares a las del P'an de 
Estudios de! Ciclo Común de Cul
tura General y del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Por tanto: el Presidente dp 
República.

ACUERDA:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
| Ies. Matemáticas, Inglt^, Educa
ción Física. Educación Musical,

Acuerdo N" 2339

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
abril del año en curso, por la jo 
ven Emma J. Castañeda, estudian
te y vecina de la ciudad de Co- 
mayagua, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General y del Ciclo Diversifi
cado de E d u c a c i ó n  Normal; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia «•e solicita, tengan la misma 
denominación en ambo? planes. 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

A C U E R D A  :

Acuerdo N* 2340

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
abril del corriente año, por U' 
joven Soledad Alvarado, estudian
te y vecina de la ciudad de Co
mayagua, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudioí <’<• 
Educación Normal Urbana, oon 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de F.du
cación Pública.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa- 

i ción Física, Educación Musical,
tes, Matemáticas, Inglés, Educa-1 Artfis Plást¡cas Segundo Curso deí 
C,0n * tólCa- Educación Musical, ( C¡cJ0 Común de Cultura General:

Física, Educación 
Conceder la equivalencia soli-l Artes Plásticas. Segundo Curso del> *  * , r» * i  ̂ _ .

Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia* 
K  Ciencias Na!urale>. Matemá
ticas, Inglés. Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plásti- 
ĉs. Tercer Cur:-o del Ciclo Co- 

de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifica* 

de Educación Normal: Idio
ma Nacional. Ciencias Física.- y 
Químicas. Arle* Industriales. Edu- 
pación Musical, Educación Física, 
Dibujo y Modelado Comuní- 
íuese.

R. Vi o.rn\ M o r  u  es.

El Secretario de Filado tvn el 
apacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Fí s i ca.  
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co* 
mún de Cultura General: Idioma ¡ 
Nacional. Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas. In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales.—Co

muniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2338

T egucigalpa , D. C.. 30 de julio 

de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
es tu Secretaría, con fecha nueve

Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cia Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física. Educación 
Musical. Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idio- 
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Historia Universal, Biología, Fí
sica. Química, Filosofía. Educa
ción Física y Deportes. Quinto 
Cur?o de Educación Secundaria: 
Estudios Sociales (Historia Uni
versal (Edad Moderna y Contem
poránea), Historia de Honduras 
(Prob l emas  Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acústi
ca, Optica, Magnetismo y Electri
cidad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujó y Modelado), 
Educación Musical. Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R . V i i .i .kda M o r a l e s .

Conceder la equivalencia soli
citada f*n la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educac'ón 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les:. Matemáticas. Inerlés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Arte^Plásticas. Secundo Curso del 
Ciclo Común d° Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Matemáti- 
<"3s Tn?les. Educación Fí s i ca .  
Educación Musical. Artes Plásti- 

r-*s Tercpr Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: idioma 

Nacional. Estudio?, Sociales, Cien

cias. Naturales, Matemáticas. In- 

lés. Educación Física, Educación 

Musical, Educación para el Ho

gar. Primer Curso del Ciclo Di

versificado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Educación para 

el Hogar, Educación Mus i ca l ,  

Educación Física, Dibujo y Mo

delado.—Comuniqúese.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natu
rales. Matemáticas, Inglés. Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Cíelo Común de Cultura Ge* 
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical. Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Ceneral: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias, Naturales, Matemáticas, In
glés. Educación Física. Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional. Inglés, 
Matemáticas, F ís i c a. Filosofía, 
Educación Física y Deportes.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2341

Tegucigalpa. D. C., 30 de julio 
de 1962.

El Presidente de ’a República

»CUERDA.

Aprobar el Contrato N9 26 qoe 
|se refiere a la construcción de ..

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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1.000 pupitres y 3.000 «illas dr 

nindrru <1i* primera ríase. srrada 

a  vapor. para qnr sean ufadas en 

las K'irin'las Primaria.- drl 0 *'}>nr- 

tamcnto dr Francisco Morazán. 

rn la forma que sr riela lia a con

tinuación :

“ ( ontralu N1’ 2 0 .--I,os suscri

to-, Román Valladar*'-, mayor dr 

ednd. ra-ado. IVrito Mrrcanlil. 

hondureño y \ reino dr r-!r D is

trito Central. romo propielario dr 

la nmrblrría que lleva su mismo 

nombro \ que rn adelante sr lla 

mará Kl. CONTR M IS T A , v jó 

se Avala /  . de ¡zrm'ralrs ronoci- 

«la*», rn mi rarárlrr dr Procurador 

Ccnrral de la República v que pn 

adelante m- llamará Kl, COB1KR- 

NO. anlr lo- oficios dr| señor 

Pro\ redor Cene ral dv la Rrpúbli- 

ra. han convenido rn celebrar V al 

efecto rrlebra» el -iguirnlr Cnn- 

tralc’»;

sva a ra/ou de K 1 íí.0 0 . rl juego 

de Iré* sillas \ una mesa. Kl con

tra ía la  sr compróme',!' a presen

tar una nuie-tra del trabajo al 

M inistro do Kdurarión Pública, 

quien dará sil \islo bueno por es

crito y así poder proceder a la 

hechura de los demás juegos.

Ti'rrcro. Kl (m birrno s<> com- 

promete a papar al Contralisla la

suma de K ÍS.000.00 así: ............

K 9.000.00 di' ad e la n to . p a ra  em

pezar rl Ir a p a jo . y lo», K 9.000.00 

restantes al en tregar el trabajo 

terminado, Queda rntendido que  

el adelanlo le svrá en tregado  al 

Contratista. después de que  el M i

nistro dr Kduración Pública ha

ya d a d o  >u visto bueno a la  m ues 

tra p re sen tad a .

i.uarto.— E| (Contratista *e com

promete a hacer entregas mensua

les hasta romplelar Icabajo. rn 

un período de 180 días hábiles, 

los cuales empezarán a contarse 

desde rl día en qne s- le haga 

entrega del adelanto de los 

K 9.000.0o

[oría C-neral *l«- la I!'púb lica , 

para dar euniplim ienlo a los ar

tículos 46 v ¿7 de la I ,e> O rgá

nica V su ¡{enlámenlo dr r«c °r- 

•rnnismo. sin cuyo tvtpnsi'o no 

tirne \alidr/ el presrnlr Contrato. 

Kn fé de lo cual firman el pre

sente Contrato m  Tegucigalpa. 

1). C.. a los die/ \ uue\ e día- del 

mrs «Ir ju lio  de mil nov .'cientos 

sesenta v dos. f l  Román \ aliada- 

re-, Identidad Y  2. I'n l'.i 192. 

Tomo III . Impuesto -obre l.i lien

ta V  I.-5906. Se||o. • | i losé 

A\ala Procurador Ce¡te'-.-i| d ' 

la Kepública. S illo  f l  I->mbo 

Zavala. Proverdor C-ir'*-^ <l<- h  

República.- Sello, f i  Kdd i /n- 

nisra I, Srcrrlaria <!•' la Pmv-r- 

duría Cteneral de ln República 

Comuniqúese.

M a > o in i i ín .  c#nl¡dad que le ro iT rspm id e  

por trabajo de de-apUc y hechura de 

iirera. del Instílalo “José < ecilin drl 

Valle", según miniiln qur se detalla n 

continuación:

300 Eadrillfcs ( Áiarlcnme*. 1, 15,00; 
(»00 Ladrillo* dr ('emento rojn y grin. 
I. 60.00; 6 Botaa* de cemento. I. 27.00: 
25 Medios de Cal, E 31.25: 2 ( ami ti
nadas de «retía, 1, 14.00; 1 Cnminnada 
de piedra de río. 1. 7.00; 2 Varillas dr 
V4 pulpada. I. H.00: Tolal I. 162.25. 
Mano de Olirn. E 150.00. TOTAI, .. 
E 312.25.

Kl gn-to .*»' tomará de loe Fondos Es- 
peí i ale» existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes ni fnstituo en referen- 
c ia.— Comuniqúese.

R . V i i x m  M orales.

El Secretario de Estado rn rl Des-

l’ l df( -(IT 1'| .inris, ,,
Plásticas I,

Si-e
A««

Profesor Rfln,ón Emilio
t a d ió *  Soc ia les I y |J

B«i

K. V il i t:nv M o k u i - pacho de Educación Pública,

K| Secretario de Eatado en el 
des par ho dr Kdurarión Pública.

/ote Martínez O.Pnm 1 rt>. K| Contra! ¡Mü >r com. 

promete según sti oferta tn  la l i 

citación Pública Y  I I  ||r\ jda  a 
cabo r| 12 dr| corrientr. a ha- 

err rl si»uirntr trabajo: 1 .1HH) pu 

pitres y 3.000 sillas de madera 

dv jirimera clase, seratla a \a- 

pur. la r.ipacidutl dr la tm'-a dr- 

berá ,-rr |>ara tre? niños, la p in 

tura -rrá de acuerdo a lo- coló

r.-s que indique r l(  ̂M in e ro  d r ; qiiedando por t>lt 

- u<a<ion 1 ublua, lan ío  las me- | obligado a dar aviso a la Provee- jtininienton rrmurnla qu*' por

t>as tt>mo la> .-illas, «lebrrán str | (|Ijna  (irtu ral dv* la Repúblira. del ib* le^ireria Espi ral ik-t Instituto Oe- 

¡ipoj, \ en las sipuirnt*^  ̂(Jj.j (,|( ^ (1(, {>| aiJela n |(1 |r |la ^jrjo partttmriujl "JW- ( #*i ilio ilrl \al)p“. 

1. I* sus Upu 2. rntrriíado. despué- riel rual -Í no eiudad dr (,ho(utera, w harí r/r*

(Juinto,—  Kn raso dv? que el Con- 

Irati.-ta no entregare rl trabajo Irr

uí inado. 10 días después rfel p la 

zo estipulado. s<> Je cobrará una 

multa dr K 20.00 diarios, hasta 

' ; rom ple lar rl tola! del trabajo, j 
mismo acto ¡

Acuerdo N* 2342

Te(nirifial|t«. |). r„. 30 de julin de 
1%2.

El Presídeme de la KepúMiea 

ACLEUlA:

Atiloruar U suma dr fl. 550.001

J o t t  M artínez O .

Acuerdo N* 2.H4

T<-L’iid|l}|w, I). C., 30 de julio 

1962.

Kl Presidente de U Residir*

ACt'ESDA t

■i™, lo h»r«n i™ ,|umno,

la Es. uf.le J * ?  
renHn. <onii[nfquf*#p.

R  V1U.EDA MotAU*

de E*t*do a 
pacho dp Educación Public*,

Jote Mattíttet 0.

Acuerdo N* 2346

Teinirijtatpa, 1), 31 ^  
1962.

julio de

El Presidente de |« RfpúWkc* 

ActnuiA:

Autorizar a f*v„ r )og Mioabn, 
integrantes del Patronato Pro-CooHn» 
eián de la Ejm up|* Urltana de Leja*,, 
ni. departamento de Comay«gua, «io- 
re* Rafael \dásque*. Presidente, J<ní 
Angel Rndríf-ue*. Tesorero, respectin- 

mente, la -urna Je <L 1.514.20) u  
<|iiinient(M < atnr> e lempiras, veinte c<» 
tavos < anh Jad que m utiliiari part U 
terminación de la Enruela de d¡du 
lugar y qur pagará la SecreUrú <U 
Educación Pública; debiendo inpttaw

de Irê  
ra n tid ad .*

- 500: lij«o 3: 250: upo I: 250: 2 .

—  Sillu-' lipo 2: 1.500: tipo '1: 750;
cumpliere. Ia multa correría dr l a í ,n “ señor franri^o Ruedo, raninb.i 

m isma manera qur se rst'pula en j <l Ur ' urreuponde («r hei hiira d« tr<-«

a Quinta, arriba indi -1 Puertas, una puerta [>en>iana > < in> o . > ...'  i , , . 1 la-r» (.limiH-a v ri
balcones Mra rj In-tituto rnent ii»nai]->

|i|K> 4: 750. Las dimensiones p a r a je  ('|¿lJ4U]

Jô  di frrenlc- tipo- -011: a l j rada. ;Dai.onps [«ra
t i p o  2 : la r p u  l . K l  m .. a n c h o  3 9 , ! conform e d e t a l l  .,n.- M- .1.^ . mIm- ..........

m i. alto tota], <>2 centímetros. ' Srxtu. Qnvda entendido qur rl , tnmd, ,¿n.
T ipo i: lar,,, 1 .00 m.. ancho 12 ¡ precio ante-, citado, incluye lo- .

centimi-tr<>-. alto total M  erntime-' materiales y mano dr obra. i -"«'enalt-, i»ara la- .> pui-mf: Hl

i Autortür la -urna de <1. 50.001 t in- 
. < uenta Imipir**. que por la Tesorería 
' E-pet tal <M Intitulo Departamental dr < onformidad con el Capíuli
“ IW»n \lvarado" de la ciudad de (.o- -• Renglón L del Pro*
ma»acu*i. -r hará eíertña a la l)irr<-- 
tora del mencionado Instituto, «antidadi 
(pn- tmrituji de la siguiente manera: 1 

-i. > jje. Pndraor de Química.
IV Joaquín Ruinen f., a Tp|[U( igalpa,
t>ara ............. . » traer matrnal para

L»ica, I. 20.00; repa
ración máquina de e-crilnr Royal de 
ufn ma. I. HMMI, rejura< ión >aniL'
1 uerdas dr j>uao. 1. 10.00; compra de 
alamlite v |.jt<rij- para rcj>ara< ión te-

, vara- ( uarlón. L 50.00; .Ht vnra> taltla.1 f̂,'n‘'- 1 íllOíl. Total. I. 50.00.tro-. T ipo l: lar«’o 1 í)tl m.. an- . . .  . ,
chi. 12 n-n'-iniflros, aho tola! 70 • '/ « " » " •  |-l <l,,lt- 11. .M.U0: V |nr« bÍM,™,. I. IIJ5¡

omlímrtrn». P.U- Mal,la , , rtir. l . ! ,T .L  v*’1’1' 7V  7 r̂ " ' “ -.L 6 .......
ancho v t_'rut>o, : 2. 1 v ™  T«S»f*?*l|«. > « ¿ I  • *» =  * I - »  « rilh  *■ h l™ ,
15 Cm,.. ,,or 2.5 m. ,„5lí„ , ! "“r dr K<lu''a l1- ‘  •“ * f«* ».«!»•
tu » ,,:  .¡Ve, 2. v -1: USvKxS! '  M k í !'"• L 4(l0: <*“ ■• '•
centímetro-: |»le. Iip<»> 2, 3 v t : Octavo. ~V*U» pupitre» han si-1 Ma[t.r¡ale> j^ra I.» 5 Imlcone*; 15 

centímetros 35\9\5: C a \ et a s | do ordenados por el Ministerio de jruai-tone..,. I. 50.00: i»0 tancm varillas 

(grue-o tle tabique», tipo- 2 . 3 y j Kducarión Pública para Uso de lasjhierr» 1^-; | «0.00, 15 vara» tria alam- 

4 : crntínirlru.- 1.5; espacio útii, ] K^urlas, Primaria* del D e p a r ta - j^  i w  7 5 . o t¿ Brapil^  

tipos 2. 3 y i :  centímetro- I t ;  e>- ¡ nicnlo de KrancLsco Morazán. ¡ f¡jar t(-|a> 1 j.S0 ;'2  */t «Uvo» alaint.re.

p ac ’o libre, lipo.-s 2 . 3 v I : cen- j

tímetros líi; tablero I grosor l, ti-! V»(eru>.- Todo- b»̂  pupitre, v
pos 2. > y I: cenlínretn* 2.5. b) ante» mencionados, deberán viatmitJ |iara una puerta persiana,
Siílas (altura a! asiento I. tipo 2 :;st*r Juntados con pintura de aceite;!. 14.50; pimura > â uarri*. L 14.50: 
centím.*tros ’>2: tipo 3. reniime- 
tros 30; lipo í: centímetros U)
K>|ialda 1, tipo 2 : centínirlro> U ;  n,a,^ ra de p ino  surada a vapor 

t ip o  3: centímelro» 38; tipo  4: I 

rentinn t í o  10: tablero de a s ie n 'o .;

1. 1.1X1; total. I. 181Í.25. 

Main jal

V en los colores que rl Ministro mano <1.* hohra. I. ÍOO.OO: total.............
de Kducación Pública ordene, de, 1. 550.00.

Eí ga-io <  tomará de lm Fondos 
E-tpecialr- tiwiMitts en d j ii i  Tesore
ría v («Tienen en le» al Instituto en re- 
ferern u Conuníquese.

R. V'lILDiA Moa ALES.

El Srrirlario de Estado en el !)«• 
pacho de Educación Pública,

Jo¿¿ Martínez O.

Acuerdo Nv 2345

34) de julio de

El payo de I 1. .ViO.OOt q tu mentó* 
Décimo. Kl trabajo -rrá mi- ¡"-intuenta lempira-*, -r hará efectivu de 

. . .  . pervigilado por un Inspector del 1“ » fondo* E-pr<iale- existenle> en di-
nii 1 1 a a nn -̂ 0po ¡M inisterio de Kducación Pública, ‘h* ieMirería y |irrtrne<ient*-í al In-

picdaiulo en libertad la Provee- titulo en referencia.- Comuníquese.
.k. !

K. \nikin Mohviks

TesUíigalfia. I), <
1962.

pue-to (rt-neral de Egreso» e lngreM 
- ( omiin¡i[tie-e.

R. VtLLtOA MORAUS.

Ei Se» o-tario de Eatado en d  De*- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2347

1ro» 35: tipo 3: centímetros 35; 

tipo 1 : cenlímrtro- 3H: medida?-upo tt.iunH.ro> .,0 . i . u o h u - i ^ ^  do ,a |{t.púglica de!
de ¡tiras tipo 2: centímetros 31, . . .

i ,(>, . , enviar siempre que asi lo crea
tipo ■»: renlinielriK tipo 4 : cen. I . . ,tipo
tímelrt>> 31: nreditla del frente al 

fondo, tipo 2 y 3: centímetros 33. 

tipo 4: centímetros 36; grueso de 

palas, tipo 2: 3.5 centímetros, l i 

po 3 v 1: centímetros 4: tablitas 

de) e-paldar \ arriba), tipo 2 . 3 

y 4: centímetros 0.5: tablitas del 

espaldar (parle m edia), lipos 2 , 

3 y 4: centímetros 5: ti avézanos 

i(3 en I I ) ;  tipos 2, 3 y 4: cen

tímetros 2.5x2; espaldar ángulo 

de ínclinaeión hacia atrán (en re

lación al asienlo) : tipos 2 , 3 v 

4 : 15

Segunda. Kl C o n t r a t i s t a  

se compromete a hacer este traba

jo  por la suma dr (L 18,000.00) 

(littí y ocho mil lempiras netos, o

eon\enienle un insperlor de esta 
Oficina, para qur revise el Ira- 
bajo quv >e está llevando a rabo, 
quien Informará en caso dr que 
éste no -e esté realizando de con
formidad a lo estipulado en fas 
es jH*cif ¡raciones.

Décimoprimcro. -Kn caso de 
discrepancia entre el Contratista 
y los inspectores nombrados pa- 
rá este fin, el Proveedor fGeneral 
de la RepúBlica. el Ministro de 
Kducación Pública y el Procura
dor (¿enera! de ia República de
cidirán lo que crean conveniente. 1

El Secji-i«r 111 tl»f E-lado en 

pacho <le Educación Pública,
rl I )es

Just Martínez O.

Aceurdo N* 2343

Te^unRalpa, II. <!., 30 de julio de 
1962.

El l’ rmidente de la República 

aclkkda:

Décimo Segundo. K|

Autorizar la «urna de (I, 312.25) 
reseientos iloee lempiras, veinticirnco 
■•ii110os, que por la Tesorería Especial 

( orí Ira- * Instituto Departamental ‘'Jo»!!- Cu

El Presidente dt¡ la República 

Airean*:

Nombrar a la» si^uientri! personas, 
Miembro»- del Personal (lócente de la 
Escuela Normal Awx iada de esta ciu
dad, quienes Binen la» materias retra- 
hüda- en la Escuela mem lonada:

Profesora Ada ( andad Pineda, Ma
temáticas I y 111.

Bachiller Benjamín Eali L, Matemáti
cas II.

Profesora Consuelo dr Marlíne/, In
glés 1 y III,

Prnfraor Francisco Pineda (»., Idioma 
Nacional I y 111.

Profesora Ana María Falck, Ediua- 
t ión Moral y Cívica I, II. y 111.

Tegucigalpa. I). C , 31 de jal» de 
1962.

El Presidente de la República 

ac iex oa ;

Nombrar a partir dd 1* de aptf* 
del presente ano, a las ógilMntM JB- 

son a-, Miembros del Personal de ta E*  ̂
cuela Nonnal Rural Miita de S« 
Francisco, Atlántida:

Reinaldo Sanios Gómez, CW». 
suHiitueión del señor Guillene* MwtieJ, 
a quien se le cameló su nombrMUWt* 
por indis*, iplina.̂

Ana*Uci(i Alvarez, (..ocinero Jeíe, ® 
sustitución del señor 1 iloraeno Bctbu* 
dez Lino, que interpuso su reí»uncí».

Loe no-mlirados devengarán el sueld* 
asignado en el Presupuesto Eipec**! 
de dieha Escuela.—Comuniques®-

R. Villed* M oíales-

El Secretario de Estado en D* 
pacho de Educación Publica,

José Martinet 0.

Profesor Siherio Flores, Ciencias Na-
lllmles 1, |[ y III.

lista por est* mismo acto, se obliga !‘ iiio íM Vall*‘”’ d*‘ la ‘ i,,<M áv

a rendir fianza ante la (Contra-
¡luteca, se liará efectiva al señor Jesús

Profesor Ernesto Almendares, Educa- 
1 ión Física I y II,

Acuerdo N* 2348 

Tegucigalpa, D. C., 31 de jal*®
1962.

El Presidente de la Repúbh«

acuerda:

Nombrar a partir del l * d® 

del presente año, al señ°r . 

nández, Conserje de la Superv *̂ , ^

irlartamental de Valle, en j,
. señor Julio Posadas Núnez, 

terpuso su renuncia.
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El nombrado devenRará A meWo 
en Presupuesto General de

Egreso# t  Ingresos. Comuniqúese. 

R. V u .lf.iia  M o h m .es .

q  «^-retario de Estado en el Des
echo de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N9 2349

Tegucigalpa. D. C , -J1 de julio de 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del l 5 de agosto 
próximo, a la señora Gertrudis Medina 
Parad», Modelo de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes de esta ciudad, en sus
titución de la señorita Carmen Monea
da C , que renunció.

L» nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.— Comuniquen.

R. V illeda M o r a u s .

1 )»'5-

N” 173 del 16 de octubre de 1957.—  
(’omunfquese.

R. Vtu-EDA M orales.

El Secretorio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martinet O.

Tegucigalpa, D. 
1962.

Acuerdo N* 2353 

C.. 31 de julu»

EL Presidente ""de la República

¡ **Ciub de I eone* Nv de e*ta ciudad, 
'en sustitución de l.iliam (>. de Gallar- 
¡ do. a quien se le concedió licencia por 
■ lo« meses qnt» faltan del presente ano 
ly sin goct- de sueldo. <A partir del 1" 
[de agosto próximo).

ACtKRD*:

El Secretario de Estado en rl 
pacho de Educación Pública,

Jo  sé  M artínez O.

Acuerdo N* 2350

31 de julioTegucigalpa, D. C , 
1962.

ETPresidente de la República

ACTERDA:

de

Nombrar a las .siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Francisco Morazán, en la forma 
que sigue:

Irma del Cid, Directora (interina) 
de la Escocia Rural de la aldea I^s 
Trancas, de este Distrito Central, en 
institución de Lidia Pineda de Alvares, 
a quien se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones de ma- 
ternidad. (A partir del 1* de agosto 
próximo).

Victoria Gutiérrez (.anales, trasladar- 
la del cargo de Directora de la Escuela 
Rural de la aldea Cerro Colorado, Mu
nicipio de La Libertad, con iguales 
funciones a la Rural de la aldea El 
Jicarillo, del mismo Municipio, en sus
titución de Emma Pineda Espinosa que 
Pasa a otra escuela. < A partir del l v 
de agosto próximo).

Emma Pineda Espmoza, trasladarla 
<W cargo de Directora de la Escuela 
Sural de la aldea El Jicarillo, Muni
cipio de 1.a Libertad, con iguales fun
ciones a la Rural de la aldea Cerro 
Colorado, del mismo Municipio, en sus
titución de Victoria Guti érrez Canales 
•pie pasa a otra escuela. (A partir del 
1* de agosto próximo).

Acuerdo 2351

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha 24 de julio del corriente año, por 
la señorita Marta Julia l)eras Díaz, 
mayor de edad, soltera, do nacionali
dad guatemalteca, actualmente residen
te en Honduras y vecina de esta capi
tal, contraída a pedir se le reconozca 
el Diploma de Bachiller en Ciencias y 
Letras, que obtuvo en el “Instituto Mo
delo” de la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, el día veinte y 
uno del mes de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis, extendido por los 
señores Enrique Quiñónez, Ministro de 
Educación Pública. H. Escobar, Direc
tor General de Educación y Elsa v. de 
Rivera. Secretaria del Instituto Modelo; 
acompaña a la solicitud el Diploma en 
referencia debidamente autenticado.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considearndo: Que a los graduados 
en •*! evteríor en las diversas ramas 
de la Educación Media para el recono
cimiento de sus estudio*, se les exige 
la presentación del correspondiente tí
tulo debidamente autenticado; j  que 
en el presente caso se ha llenado dicho 
requisito.

Los nombrado® devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
Nv 173 del Ib de octubre de 1957.— Co-

Autorizar la suma de (L 51.00) cin
cuenta y un lempira*, que por la Te
sorería Especial de Educación Media, muníquese. 
se hará efectiva al Director de la Es
cuela Normal Asociada, cantidad que!
invertirá en la compra del siguiente ^  Secretario de Estado en el Des-

¡pacho de Educación Pública,

R. Villeda M o ra le s .

material:

3 docenas cajas de liza blanca.........
L 42.00 y '/i docena caja- de. tixa de 
color, L 9.00. Total, L 51.00.

El gasto se tomata de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la Escuela en refe
rencia.-*—Comuniques©.

R. V rm zu M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2354

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de ; dio-Visual del Personal Auxiliar
1962.

El Presidente de la Repúblic;

Acuerdo N® 2356

Tegucigalpa, T). C„ 31 de julio tic 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ascender ¿i partir del l v de agosto 
próximo, a) Profesor Víctor Manuel Ca- 

jlidonio, del cargo de Secretario del 
■Proyecto de Desarrollo Integral del de- 
! partamento tic Gracias a Dios s Espe 
ícialista en Producción de Material Au-

del
mismo, en sustitución de la Profesor;

' Tonantzín García de Méndez, quien in 
¿terpuso su renuncia.

Acuerdo Nv 2359

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio Í4 

1962.

El Presidente de la República

VCUERDA ; i

Nombrar a partir del 1* de agosta 
próximo, a la Profesora G ladys de M u  
ta, Profesora de Conocimientos BíiicM  
del Proyecto de Desarrollo Integral dej 
departamento de Gracias a Dios, et< 
sustitución del Profesor Reinaldo Ve» 
lásquez que pasa n otro puesto.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto (■ corral da 
Egresos e Ingresos, en virtud d« haber 
prestado sus servicios como Profesor.» 
en la Escuela "Rafael M. Cabañas” do 
i aldea Arcilacj, Municipio de Gra« 
ias, Lempira. -Cotrmníqtiese.

IL Viu.K.n* \11 in v lo .

DfiwEt Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACLERDA: I F.I nombrado devengará et sueldo 
' j asignado en el Presupuesto General 

1  rasladar a partir del 1* de agosto ¡ q,. c lim resos.— Comuniqúese,
del presente año, a los siguientes Pro- j
f eso res. Miembros del Personal Docente ■ V il l e d a  M o ra les .

Acuerdo N” 2360

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio d4 
1962. :

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1* <ir agosto 
próvimo, a la Profesora María Marcos 
v. de Guillen, Ayudante del Personal

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

de las Escuelas Primarias del departa- j 
mentó de Francisco Morazán” , en 
forma siguiente:

El

Reconocer el Diploma de Bachiller 
en Ciencias y Letras obtenido por la 
señorita Marta Julia Deras Díaz de las 
generales expresadas, en Guatemala, 
previo el pago de (L 25.00) veinticinco 
lempiras, en concepto de derechos de 
reconocimiento de titulo, Artículos 91, 
93 y 94 del Código de Educación Pú
blica.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra les . '

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2352

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Juan Hernán
dez Pinto, Catedrático de Idioma Na
cional, Primer Curso Secciones “A” y 
*‘B’\ Segundo Curso y Tercero del Ciclo 
Común de Cultura General y Primer

Rosal ina Hernández P., trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural de la aldea Río Abajo, 
de este Distrito Central, con iguales 
funciones a la Rural de la aldea Co
fradía, de este mismo Distrito, Mi sus* 
titución de Carlos Zaldívar Andrade 
que pasa a otra escuela.

Carlos Zaldívar Andrade, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Rural de la aldea Cofradía, 
de este Distrito Central, con iguales 
funciones a la Rural de la aldea Río 
Abajo, de este mismo Distrito, en sus
titución de Rosalina Hernández P., que 
pasa a otra escuela.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Secretario de Estado en el Des- AuxilIar M  Proyecto de Desarrollo In
tegral del departamento de Gracias a! 
Dio», en sustitución del de igml título 

' Lucio Valentín que pasa a otro puesto.

k* ¡ pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Ng 2357
1 La nombrada devengará el suelda 
| asignado en ei Presupuesto General da 

Tegucigalpa, D. C , 31 de julio de ¡Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.
1962.

R. V il le d a  M o r a l e s .

El Presidente de la República 

acuerda :

Trasladar a partir del l v de agosto 
próximo, al Profesor Reinaldo Velás- 
quez, del cargo de Profesor de Cono
cimientos Básicos del Proyecto de Des
arrollo Integral del departamento de 
Gracias a Dios a Secretario del mismo, 
en sustitución del Profesor Víctor Ma
nuel Calidonio que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará ei sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 

Ingresos.— ( omumquese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretorio de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez

Des»

O.

Juana Antonia Santos, Profesora Au-j Curso Diversificado de Magisterio, y 
xiliar (interina) de la Escuela Urbana (Catedrático de Psicología General del

Pablo Zelaya Sierra” del Municipio 
de Ojojona, en sustitución de Ana 
®ella de Cubero a quien se le con ce- 
•lió licencia por los meses que faltan 
•leí presente año y sin goce de. sueldo, 

partir del 1® de agosto próximo).

José Luis Maldonado, Director de la 
Escuela Rural de la aldea El Reventón, 
de este Distrito Central, en sustitución 
de Eva Tula Ramírez que renunció. (A 
Portir del l 9 de agosto).

1-os nombrarlos devengarán el sueldo 
* que tienen derecho conforme Decreto

Primer Curso Diversificado de Magis 
terio del Instituto Departamental “El 
Progreso”, de Yoro, en sustitución del 
Profesor Rodolfo Sorto Romero.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.-—Comu
niqúese.

R. V il led a  M o ra les .

Acuerdo N® 2355

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

ACLERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 
trabajan en las Escuelas Primarias del 
departamento de Francisco Morazán, en 
la forma siguiente:

Arturo Gómez Zelaya, Profesor Au- 
iliar (interino) de la Escuela Urbana 
‘Lempira” «le esta ciudad, en sustitu
ción de Mario Aquiles Uelés que re
nuncia de su cargo. (A partir del l*

Acuerdo N* 2361

Tegucigalpa, D, C.. 31 de julio do 
1962.

El Presidente de la Repúuiica

acuerda: J

Nombrar a partir del r  de agosta 
del presente año, a la Profesora Hilda 
de Zavala, Educadora de Hogar del Pro- 

E1 Secretario de Estado en el D e s - D e s a r r o l l o  Integral del depar- 
pacho de Educación Pública, | lamento de Gracias a Dios.

José Martínez 0. J La nombrada devengará el sueldo 
—  asignado en el Presupuesto General d«

 ̂Egresos e Ingresos, excepto durante I03 
[ dos primeros meses que devengará el 

Tegucigalpa, I). 31 de julio de 80% del sueldo tope de conformidad 
1962‘ con el Artículo 71 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto.- Conumí-

Acuerdo N4 2358

El Presidí República

a c l e r d a :

quese.

E l s«cr«..¡0 d .  E > M o en d  Dea* [ e
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Teodolinda Aguilar, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela Urbana

Ascender a partir dd lv de agosto 
del presente año, a) Profesor Lucio Va
lentín, del cargo <1-? Ayudante del Per
sonal Auxiliar del Proyecto de Desarro
llo Integral del departamento de Gra
cias a Dios a Ma»-.tro Artesano del 
mismo.

El nombrado deven-ará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.- t j»miiníque>e.

R . V il led a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Publica,

J o s é  M a r tín e z  Q .

IL V il le d a  M o r a l e s .

F.i Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 2362

Tegucigalpa. D. C., 1‘‘ tjr a«os- 
to de 1962.

El Presidente de ia República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" ríe ago.s- 
to del présenle ano, el nombra*
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miento de la Profesora Blanca Li
lia Consuegra, que había sido 
nombrada Profesora para dar 
Orientaciones Pedagógicas y ha
cer Demostraciones * la» alumnas 
de la t acucia Normal Rural de 
Señoritas de Villa Ahumada, Dan- 

*H, El Paraíso, nombramiento au- 
• torteado en Acuerdo Ny 525 de 
fecha 9 de febrero del año en cur- 
« o.—Com un íquese.

R. V ií.le d a  M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 
«tapadlo de Fducación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2363

Tegucigalpa. D. C., 1* de agos
to de 1962.

Kl Presidente de la República

a c u e r d a :

2 Libros de 500 página*,
L 19.0».

1 Libro de 300 páginas, L 6.50.

2 Basureros de latá Nv 362, 
L 5.00.

Suma, L 398.50.

TOTAL L 784.90.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y perteneciente a la Es
cuela en referencia. — Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E«tado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar la suma d e .............
jL 784.90) setecientos ochenta y 
cuatro lempiras noventa centavos, 
qu^ por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a las siguiente  ̂ casas comerciales 
por suministro de material de ofi
cina a la Escuela Normal de Se
ñoritas, de e>ta ciudad, en la for
ma que se describe a continua
ron:

PAPELERIA E IMPRENTA 
CALDERON

Factura 
» 1962.

de fecha 17 de julio

L

l Docena grapas estandard, 
51.00.

1 Docena Cajas clips. L 5.50.

1 Caja Eolder oficio, L 18.00.

I Caja Folders caria, L 14.50.

L Caja Fastener 7 eras., L 3.50

l Caja Fastener 8 cms., L 3.50.

1 Docena Tape pulgada, - - 
I. 20.40.

Suma, L 116.40.

RIVERA Y COMPAMA

Factura de fecha 17 de julio 
de 1962.

24 tubos tinta Gestetner, . . . .  
I. 120.00.

12 Cajas Stencil Gestetner, . .  
L 150.00.

.Suma, L 270.00.

JULIAN QUAN Y COMPAÑIA

Factura de fecha 19 de julio 
Je  1962.

12 Docenas Yeso blanco, . . . .

10 Resmas Papel Oficio rayado, 
I. 55.00.

A cu re d o  N c 2364

Tegucigalpa, D. C., I* de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente, que trabajan en las Es
cuelas Primarias dt| Departamen
to de Ocotepeque. en la forma si
guiente :

Antonio M. Pineda. Director 
(interino) de la Escuela l rbana 
“José Cecilio del Valle", del Mu
nicipio dr Mercedes, en sustitu
ción de María A. V  de Interiano, 
a quien se le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razones 
de maternidad, i A partir del Io 
de agosoto).

Raquel v. de Alvarado. Direc
tora (interina) de ia Escuela Ru
ral “José Trinidad Reyes’*, de la 
aldea Plan del Rosario, Municipio 
de Mercedes, en sustitución de Re
fugio Mélida Arita de Hernández, 
a quien se le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razones 
de maternidad. ( A partir del 1“ 
de agosto).

Lo» nombrados devengarán el suel- 
do a que tienen derecho confor
me Decreto N9 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

pasó a otra escuela. (A partir del 
r  de agosto).

Julia E. Fajardo, Profesora Au
xiliar Escuela l i rbana “Jesús Re
galado”, del Municipio de Trini
dad, en sustitución de María Pas
cua, que renunció. (A partir del 
lv de agosto).

Oscar Ochoa, Profesor Auxiliar 
Escuela Urbana “Lempira”, del 
Municipio de Azacualpa. en sus
titución de Ramón Adelmo Porti
llo. que pasa a otra escuela. (A 
partir del l 9 de agosto).

José Anton:o Florentino. Pro
fesor Auxiliar Escuela Urbana “Je. 
sús Regalado”, del Municipio de 
Trinidad, en sustitución de Filo- 
mena Faiardo. que renunció. (A 
partir del 1" de agosto).

Mercedes Stiazo Nuila. Profeso
ra Auxiliar Escuela Urbana “Luis 
Roerán", de] Municipio d-̂ Ma
cuelizo. en sustitución de Héctor 
Díinilo Pasma, que renunció. (\ 
partir de| l n de agosto).

Patrorinia Portillo. Directora 
Escuela Rural de I.i aldei El Di
viso. Mu nicipio de San Francisco 
de Ojuera. en sustitución de Jo*é 
Ssúl P ineda. que renunció. < A 
partir del 1n dv' agosto),

losé Rubén Pineda. Dirrctor Es
cuela Rural de la aldea San Ra
món Municipio de San Francisco 
íl- Oít'fra. en sust'tución de An
gela Mena, nue renunció. (A par
tir del 1® de agosto).

Lucila Perdomo, Directora E*- 
cuelíi Rural de la aldea E] Diviso.
Mun ieipio de Trinidad en «ustitu- 
cinri de Mario Armando Tróchez. 
que renunció, (A partir del 1' de 
agosto).

1 sol i na Paz, Profesora Auxiliar 
Escuela Rural de la aldea La 
Inión. Municipio de Trinidad, en
sustituc ión  * .  J u lia  E. Fa jardo . | Ado|i„  v  o  „  

que  pasa a o tra « c u e la . CA P - r t ir ¡cue|a d f  u  ^  u  c“

chilla. Municipio de Ceguaca, en 
sustitución de Cruz Castellanos.

vo Celilac, en sustitución de Eli 
Mario! Vásquei!. que pasa a otra 
escuela. (A partir de| 1° de agos
to).

Eli Mariel Vásquez, Directora 
Escuela Rural de la aldea La Li
bertad. Municipio de Macuelizo. 
en sustitución de Daisy Marina 
Ordóñez. que pasa a otra escuela. 
(A partir del V’ de agosto).

Daisy Marina Ordóñez. Profe
sora Auxiliar Escuela Rura! de la 
aldea Sula, Municipio dr Macue- 
lizo, en sustitución de Manuel Guz- 
mán h.. que pasa a otra escuela. 
ÍA partir del 1" de agosto).

Manuel Guzmán h.. Profesor 
Auxiliar Escuela Rura! de la al
dea d1’ Pueblo Nuevo. Municipio 
de Petoa. en sustitución de José 
Carmen Castellanos, que p«*a a 
otra escuela. (A partir del 1" de 
agosto).

José Carmen Castellanos. Direc
tor Escuela Rural de la aldea San 
Juan. Municipio de Ceguaca, en 
sustitución de Grevil Mejia, que 
pasa a otra escuela. ÍA partir del 
ln de agosto).

Bella Cardona. Directora Escue
la Rural de !a aldea Santa Cruz. 
Municipio de San Nicolás, en mis- 

litticióii de Reina Marina Ortega, 
que renunció. < A partir del l9 de 
agosto).

M arina  A rgelia E
c i u C 1 ^an ^ iro*ás, departamento de Son-

tora Escuela Rural de la aldea | ,a «árbara. autorizado por AcWr- 
Santiago rosta. Municipio de Na-j(jf| \ —  - -
ranjito. en sustitución de Concep-

EHa Encarnación v *reU, I V .  
lo ra  de la  Escuela Rural Hk>* 
T . C abañ as” , de la  a lfc t  P«1t^ 
M u n icip io  de T ocoa. en 

d e  B rau lio  Escobar a  quien W86k 
tituye p o r no haber cursado Vi ̂  
m aria. (A p artir  del 1’ de agosto)

E d gard o  Humberto Marta*, 
D irecto r de la  Escuela  
“ F ran cisco  M orazán", la « i^  

L érid a. M un icip io  de Toeoa, ea 
sustitución  de Elia Encarnación 
V a re la . q u e pasa a otra eaaieU, 
(A p artir d el I o de agosto).

L os nombrados devengarán e\ 
«neldo a que tienen derecho con
forme D ecreto N° 173, del 16 <!« 
oc'ubre de 19 5 7 -Comuniqomi.

R. Villeda M o tu rn .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Publico.

José Martínez 0.

Acuerdo N 9 2367

T e g u cig a lp a . D . C ., I* de agos
to de 1962.

B  Presidente de la República 

a c u erd a :

( a m e l a r  a partir^ del 1* He 
aposto del presente año, el ActW-1 
do de Nom bram iento de la Profe 
.a r a  O d ilia  Zelaya. Directora l *

! cuela Rural “Mariano Lma” de 
a aldea CW.oma. Municipio ae

a

628 de fecha 9 de febrero
• . d•• 1962. Se cancela esta plan en 

cion Enamorado, que renuncio, i A ! j p |a asistencia de alam-

partir del Io de aposto). j no„ a dicha escuela. — Connmí-

Ah aro More!. Director Escuela \ (lue'ae- 
Rural de la aldea Macuelizo, Mu

nicipio de Concepción Norte, en , E| .Secretario de Estado en el 
sustitución de Eusehio Hernández. j despacho de Educación Pública, 
que renunció, t \ partir del 1" d< 
agosto).

R. V i l le d a  Morales.

José Martínez 0.

de| 1" de agosto).

L
1 Gr. Lápiz rojo y azul, 
21.00.

1 Docena Cinta Máquina Pell
ica u negro, L 15.00.

2 Resmas Papel Bond, L 32.00.

2 Resmas Papel de trazo, . . . .  
L 17.00.

V̂ Docena Papel Carbón tamaño 
oficio, L 30.00.

Docena Papel Carbón tama 
Jáu carta, L 30.00.

Acuerdo .V 2365

Tegucigalpa, D. C., I9 de agos
to de 1962.

E1 Presidente de la l(ep*jhl»ca 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro* 
fesores. Miembros del Personal 
Docente, que trabajan e las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Santa Bárbara, en la forma 
siguiente:

Marcos Rodríguez, Director Es
cuela Urbana “Víctor Castellanos, 
del Municipio de Ceguaca, en 
sustitución de Lucía Pineda, que 
pasa a otra escuela. (A partir del 
1“ de agosto).

Lucia Pineda, Directora Escue
la Urbana “Enrique Fasquelle”. 
del Municipio de Cualala, en sus
titución de Marcos Rodríguez, que

Ramón Adelmo Portillo, Profe
sor Auxiliar Escuela Rural de 
ía aldea Sula. Municipio de Ma
cuelizo. en sustitución de Oscar 

Ochoa. que pasa a otra escuela. (A 
partir del 1" de agosto).

Mauro 0. Pérez, Director Es
cuela Rural de la aldea La Unión, 
Municipio <fe Trinidad, en susti
tución de Leila. E. Fajardo, que 
pasa a otra escueta. (A partir del 
1" de agosto).

Leüa E. Fajardo, Sub-Directora 
Escuela Rural de la aldea La 
Unión, Municipio de Trinidad, 
en sustitución de Mauro 0. Pérez, 
que pasa a otro puesto. (A par
tir de l9 de agosto),

Marta Gloria Sarmiento, Sub- 
Dírectora Escuela Rural de ia al
etea Choloma, Municipio de San 
Nicolás, en sustitución de Rose- 
!y Reyes, que renunció. (A par
tir del 1” de agosto).

Grevil Mejía, Sub-Director Es
cuela Rural de la aldea Nuevo 
Jalapa, Municipio de Nuevo Ce- 
lilac, en sustitución de Manuel J. 
Vallecillo, qüe pasa a otra es
cuela. (A partir del Io de agos- 
to).

Manuel J. Vallecillo, Sub-Direc
tor Kscuela Rura! de la aldea Va
lle de la Cruz, Municipio de Nue-

que renunció. (A partir de| 1" de
agosto).

Blanca de Rodríguez, Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “Guadalupe Ulloa”, del 
Municipio de Trinidad, en susti
tución de Vilma Sagas tu me de 
Herrera, a quien ge le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A partir 
del 1" de agosto I.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N,<? 2366

Tegucigalpa, D. C., I" de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda .*

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabajan en las Es
cuelas Primarias del Departamento 
de Colón, en la forma siguiente;

Acuerdo N° 2368

Tegucigalpa. D. C., !« de agos
to de 1962.

El P residente de la Repúbtiet 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* d* 
agosto del presente año, a U Pro
fesora Lilian Meléndet, Profewr» 
Encargada de dar Orientaciones 
Pedagógicas y hacer Danootrodo- 

oes a los alumnos practicante en 
las Escuelas Auxiliare» de Pwti* 
ca de la Escuela Nonfcal Rural de 
Varones de E| Edén, Comayogo*. 
en sustitución del Profesor Maoro 
Bustillo C., que renunció.

La nombrada devengará el mcl* 

do asignado en el Presupuesto G* 
neral de Egresos e Ingreso».—C* 

muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Público,

José Martínez 0.

Acuerdo N̂  2369 

Tegucigalpa, D. C., I9 de *8°®

a Repúblic*

de 1962.

l'l P res i den'e de

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes persfl « I V

ñas,

>mbrar a las siguien** r _ 
Miembros del Per»»1 01

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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rente Fn^liltilo “ Francisco J. 
V* ife O lanrhito, depártame» -

j^ *Y o ro . •'* la forma que 

sjga«:

9fltti*go Saybe M.. (Catedrático 

^  lltóemálicas del Prim er Curso 

(í-1 Ciclo Común de Cultura Ge

neral' Sección “A” , en lugar del 

perito Mercantil Cam ilo J. Nassef. 

que renunció.

•Camilo 3. N asser, Catedrático 

de Introducción a la Economía 

Política del Primer Curso de Edu

cación Secundaria, Ciclo Diversi

ficado, en lugar del Licenciado 

Juan Roberto M urillo. que re

nuncio.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Esp*c*®l de dicho Instituto, desde 

la fecha en qi»r erm>ezaron a pres

tar sus ¡servicios.- -Comuniqúese.

R. V im.eda M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 

despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo I\° 2370

José Ayala Z.. Procurador Ge
neral de lg República, en su ca- 
rárter de Representante del Go
bierno, y el señor Manuel Cervan
tes Marroquín, mayor de edad, ca- 
nado, con tarjeta do identidad N9 
14, folio 1K. Tomo I y vecino de 
esta ciudad, actuando en nombre 
propio v que en lo sucesivo se 
llamará ‘"El Contratista”, han con
venido en relabrar y al efecto ce
lebran el presente contrato para 
la terminación de la Escuela de La 
Villa de San Antonio. Comayagua. 
bajo las siguientes cláusulas:

Primera: El Contratista se com
promete a terminar el edificio es
colar de la Villa de San Antonio, 
asi: a) 111 metros cuadrados de 
aerra; b) 88.4 metros de cornisa; 
c) enladrillado dp los pisos con 
ladrillo de cemento rojo y gris; 
cln repelo exterior, y d) pintura 
de cielos, puertas y ventanas.

Sfgunda: La terminación del 
edificio costará la cantidad de .. 
(L 7.078.50) distribuidos así: El 
Ministerio de Educación aportará 
(L 6.078.50) y la Municipalidad 
de La Villa de San Antonio, . . . .  
íL 1.000.00) efectivo además 
proporcionará al Contratista ma*

nuel Cervantes Marroquín".—Co
muniqúese,

R. V i l le p a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ■’ 2372

Tegucigalpa, 1). C., i 9 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Tutú So
sa Alvarado y a la señora Ar
gentina de Chávez, Miembros de 
la Terna que practicarán examen 
final de Taqui-Mecanógrafas Co
merciales a un grupo de alumnaa 
dpi Instituto “Greg“, de esta ciu
dad.—Comuniqúese.

lí. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Tegucigalpa. D. C.. 1° de ago= ’ dera Para el andamio y materia- 
to de 1962. de construcción tales como are

na y piedra para el relleno. Todo
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a las siguientes pi rso- 
ñas, Miembros de) Personal Do
cente del Instituto “José Trinidad 
Reyes”, de San Pedro Sula. en 
la forma que sigue:

Profesora Olga P. de Recerra. 
Catedrática de Dibujo y Modela-' 
do, Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Genera), en lugar del 
Profesor Manuel de J. Araque.

Bachiller Guillermo Chavarría. 
Catedrático de Dibujo Aplicado 
del Primer Curso Diversificado de 
Educación Secundaria, en lugar 
del Profesor.Manue) de J. Araque. 
Licenciado Pedro Barahona. Ca
tedrático de Introducción a la Eco
nomía Política, del Primer Curso 
Diversificado dt» Educación Secun- 
daría, en lugar de la Bachiller 
Amanda G. de Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia1 de dicho Instituto, desde 
lí fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de E stado en el 
despacho de E ducación  P ú b lic a ,

José Martínez O.

se hará df» acuerdo con el presu
puesto elaborado por la Oficina 
de Construcciones Escolares y que 
forma parte del presente contrato.

Acuerdo N° 2373

Tegucigalpa, D. C., I9 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Tercera: El pago tanto del apon 
te del Ministerio como el de la Mu
nicipalidad se hará de una sola

i \ez

Cuarta: El Contratista se com
promete a iniciar los Jrabajos cin-

Nombrar a partir del l9 de 
agosto del presente año, al Profe
sor Rubén García Martínez, Pro
fesor Auxiliar (interino), de la 
Escuela Urbana Mixta “21 Je Oc
tubre”, de esta ciudad, en sustitu
ción de Leticia Castro de Rodrí-

co días después de haber recibido I "U.ez,/A  quien ^  le 
, J “ x , i seis Í6) semanas de Ucencia por
la cantidad estipulada en la clau- . .j j  r

Acuerdo N" 2375

Tegucigalpa. D, C., I9 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente, que trabaja en las Escuelas 
Primarias del Departamento de 
Comayagua, en la forma siguien
te:

Ovidio Galeas, Director Escuela 
Urbana “Mariano Alvarez”, del 
Municipio de Minas de Oro, en 
sustiuteión de María Montes Gue
rrero, que se traslada a otra es* 
cuela. (A partir del 1* de agos
to).

María Montes Guerrero, Direc
tora Escuela Urbana “Francisco 
Morazán”, del Municipio de San 
José Jei Potrero, en sustitución de 
Marcelino Ramos Díaz, que se 
traslada a otra escuela. (A partir 
del 1® de agosto).

Marcelino Ramos Día2, Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana “Ma
riano Alvarez”, del Municipio de 
Minas de Oro, en sustitución de 
Araílcar Maradiaga, que renunció. 
(A partir del l 9 de agosto).

Raymundo Girad, Profesor Au
xiliar Escuela Urbana “Mariano 
Alvarez’*, del Municipio de Minas 
de Ooro, en sustitución de Ronald 
Merlo. (A patrir del l 9 de agos
to).

(I) mes de licencia por rasonas 
de maternidad. (A partir del 1»
de agosto).

Jorge Pablo Rodríguez, Direo» 
tor Escuela Rurai de la aldea La 
Ceibita, Municipio de Apacilagua, 
en sustitución de Lilia Apuilar de 
Reyes. (A partir del l 9 de ago#> 
to).

Los nom brados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

E] Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N" 2371

pulada
sula anterior y entregar la obra, 
completamente terminada, limpia 
y libre de desperdicios, cuarenta 
y cinco días hábiles después de 
haberla principiatjp, lista para ser 
puesta a] servicio de la niñez.

Quinta: El Contratista se com
promete a rendir la fianza corres
pondiente ante la Contraloría Ge 
neral de la República, sin cuyo 
requisito carece de validez el pre
sente contrato.

Sexta: El Contratista se com
promete a atender las recomenda
ciones de los Inspectores de la 
Oficina de Construcciones Escola
res. C.uando por motivo de inter
pretación de las especificaciones o 
selección de materiales hubiere de. 
sacuerdo entre el contratista y loa 
inspectores, la diferencia se noti
ficará al Ministro de Educación 
Pública para que decida la cues
tión de manera inapelable.

Séptima: La Municipalidad se

razones de maternidad.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese,

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2374

Tegucigalpa, D, C., Io de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C., 1° de agos- compromete a ejercer estricta vi
gilancia a efecto de que se cum
plan en su totalidad las estipula
ciones de este contrato.

to de 1962.

El Presidente de la República

Edelmira Torres, Directora Es
cuela Rural “Pompilio Ortega”, 
de la aldea Chicuás, Municipio 
de El Rosario, en sustitución de 
Norma Lidia Arévalo. que renun
cio por enfermedad. CA partfr del 
l 9 de agosto).

José Víctor Castro, Director (in. 
terino) de la Escuela Rural “Al
fonso de Cáceres”, de la aldea La 
Laguna, Municipio de Coma ya
gua, en sustitución de Isolina M. 
de Moreno, a quien se le conce 
dieron seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. ÍA 
partir del l 9 de agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

ACUERDA: Todo lo no previsto en el pre-
. sen te contrato se sujetará a lo dis- 

A p ro b ar e] Contrato p a ta  la 0 en f| 1¡bro IV  Titulo II del

V U U T °« Ia “  j  „  «digo Civil. v,Ua de San Antonio, departa
mento de Comayagua, en la forma £tl fe ¿fe |0 caal firman por 
9ue sigue: quintuplicado el presente contrato

“Contrato para la terminación en Tegucigalpa, D. C,
*  la Escuela de la Villa de San 1* dias del mes de J“ho *  

W nio, depar_  de Coma. A ^ a  1  -  !) Ma-'¡

Nombrar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, a la Pro
fesora Leticia de Díaz, Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “José -Cecilio del Valle'’. 
Municipio de Olanchito, departa* 
mentó de Yoro, en sustitución de 
Josefa Batres de Sosa, a quien se 
le concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de mater
nidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tit-ne derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese.

R. V iu .F .m  Morau.s.

E| Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Públira.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2376

Tegucigalpa, D. C., l 9 de agos- 
t0 de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N9 2377

Tegucigalpa, D. C., I9 de agos»

to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro» 
fesroes, Miembros del Personal 
Docente que trabaja en las Es
cuelas Primarias del Departamen- 
to de Valle, en la forma siguien* 
te:

Policarpo Flores Núñez, Direc
tor Escuela Urbana “Terencio Sie
rra’ , dej Municipio de Coray, en 
sustitución de Antonio Campos 
Flores, que abandonó el puesto. 
(A partir del l 9 de agosto).

Rafael Canales Madrid, Sub-Di- 
rector Escuela Urbana ' Tercncio 
Sierra , <Je\ Municipio de Coray, 
en sustitución de Policarpo Fio* 
res Núñez, que pasa a otro pues
to. (A partir del l 9 de agosto).

Luis Portillo Rubio, Profesor 
Auxiliar Escuela Urbana “Teren- 
cío Sierra”, del Municipio de Co
ray, en sustitución de Rafael Ca- 
naUs Madrid, que pasa a otTO 
pueso. (A parir del l9 de agos
to).

Digna Emérita Canales, Profe- 
ra Auxiliar Escuela Urbana “Te- 
rencio Sierra”, del Municipio de 
Coray, en sustitución de Emelda 
Villatoro Cruz, que abandonó el 
puesto, CA partir del Io de agos
to).

Rubenia Reyes, Directora Es
cuela Rural “Jacinto Velásquez”, 
de la aldea La Torre, Municipio 
de Goascorán, en sustitución de 
Lucinda Margarita López de Ca
brera, que renunció. (A partir del 
1" de agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Nombrar a loe siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente, que trabaja en las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Choluteca, en la forma si
guiente:

Day*i Engracia Ortiz Pérez, 
Sub-Directora (interina) de la Es
cuela Rural “Sagrado Corazón de 
Tesús”, de la aldea Marilica, Mu- 
nicinio de Pespire, en sustitución 
de María Santiago Moran de Ose-

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo 2378

Tegucigalpa, D. C., 2 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombar a partir del 1" de agos-
guera, a quien se le concedió un»1° del presente año, al Profesor
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Jorge A. Medina Suli-Director, Se
cretario y Catedrático de Educa
ción Moral y Cívica, II y III Cur
to del Ciclo Común de Cultura 
General, Paidología General y 
Edlicativa, Primer Cursó Diversi
ficado Normal, Educación Moral 
y Cívica, de Quinto Curso d** Ba
chillerato por Equivalencia, Filo
sofía Quinto Curso Bachille
rato por Equivalencia, del Insti
tuto Departamental de “Oriente”, 
de Daní», en sustitución del Pro
fesor Miguel A. Culiérrez. que re
nunció.

El nombrado devengará vi suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R . V i l i .eoa  M o h a i.e s .

E) Secretario de Estado en el 
despacho rfr Fdurarión Pública.

losé Martínez O,

REPUBLICA DE HONDURAS. — TEQUC1GALPA, D .C ^ D E D IC I E M B ^ m j

S O S

Acuerdo ¡V 2379 

Tegucigalpa, D. C.. 2 de apos
to de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros de! Personal Do
cente de las Escuelas Primarias. 
Urbana* y Hurales del Departa
mento de Olancho. en la forma 
que :»igue:

José María Rarnhona. Director 
E«cue!a Urbana “Francisco Mora- 
zán \ del Municipio de El Keal. 
en sustitución de Raúl Murillo C.. 
que falleció. lA partír del I ’ dr 
agosto).

Dolores Aya!a. áub-Di rectora 
Escuela Urbana “Francisco Mora- 
zán de| Municipio de Cuariza- 
ma. en sustitución de Juana R. de 
Morales, que renunció. ^A partir 
¿el 1“ de agosto).

Carlos Martínez, Profesor Au
xiliar Escuela Urbana “Francis
co Moraián”, del Municipio de 
El Real, en sustitución de Emma 
R. de Murillo, que renunció. (A 
partir del 1” de agosto).

Dalila Girón Almendares, Pro
fesora Auxiliar Escuela Urbana 
“Jo*é M. Sarmiento’’, del Muni
cipio iK» Manguiile. en sustitución 
de Lidia Rosales de Mejía, que 
renunció. ÍA partir del l 9 de 
agosto).

Marcial Turcios. Sub-Director 
Escuela Rural “Jo«é Antonio Do
mínguez*’. de la aldea El Vijao. 
Municipio de Juticalpa, en susti
tución de Lidia Zelaya Ramos, 
que renunció. (A partir del 1“ 
agosto).

Blanca Aguiluz, Directora Es
cuela Rural de la aldea San Pe
dro de las Joyas, Municipio de 
Juticalpa. en sustitución de Do
ra María Zelaya, que renunció. (A 
partir del 1“ dt* agosto).

Felipa Moreno, Directora Es
cuela Kural de la aldea La Vo- 
cadía. Municipio de Catacamas, en 
sustitución de Elena Aurora Cár
camo, que renunció, (A partir del 
1“ de agosto).

Gloria Cálix, Directora Escue
la Kural “Francisco Morazán”, de 
la aldea La Venta, Municipio de 
Cualaco, en sustitución de Carlos 
R. Carrión, que renunció. (A par
tir del 1" de agosto).

Rafaela Cartagme Obando, Di
lecto™ Escuela Rural ‘‘Francisco

ción de J»«ó del (Carmen Rojas, 
que renunció. (A partir del 1” 
de agosto).

Eugenio Rosales, Director Es
cuela Rural de la aldea Las Mi
nas. Municipio dhe Dulce Nombre 
de Culnií, en sustitución de Héc
tor Manuel Romero, que renun
ció. (A partir del I o de agosto).

Alicia Almendares, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escue
la Urbana “San Juan Rosco”, del 
Municipio de Juticalpa. en susti
tución de Francisca í>. de Sar
miento. a quien se le concedieron 
seis (0) semana» de licencia por 
razones de maternidad. lA partir 
del 1" de ago«to).

| Los nombrado^ devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto 173 del 16 de 
octubrr de 1957.—Comuniques**. 

R. V iu.EDA M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 
despacho de E d u c a c ió n  Pública, 

Josf Martínr: O.

A V I

M orazán ’’,

M unicipio
(fe la a!iKa Talguu 

de Salam á. <‘ii i-ii^tilu

Acuerdo Xo 2.Í80 

Tepucigalpa, D. C.. 2 de agos
to de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha diecio
cho de julio del año en curso, 
por el joven Raúl Gómez Zelaya, 
estudiante, cV este Distrito Cen
tral. contraída a pedir se Ir con- 
ceda equivalencia d<? estudios de 
as, materias comprendidas con
forme a| Plan df- Estudios de 
Educación Normal l  rbana, con 
las similares a las del Plan de 
E lu d io s  del Ciclo Común d e  C u l
tura (/eneral y del Ciclo D iv ersi
ficado de Educación Secundaria; 
aco m p añ a un a certificación de es
tudio» debidam ente leg a lizad a;

R e su lta ; Q ue se ha o ído  el p a 
recer fa v o ra b le  de la  D irección  
G en eral de E ducación  M ed ia;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 de[ Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a l ler d v :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifica
do de E d u c a c i ó n  Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Historia Universal, Biología, 
Física. Química. Filosofía, Educa
ción Física y Deportes. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Estud ios Sociales (Historia Uni
versal, Edad Moderna y Con
tem poránea ), H istoria  de H o n d u 

ras iP ro lb len iu»  Cnn te inporáncos),

REGISTRO DE MARCAS

Lt Infresorlfce, de la Secolór 
de Patéeles y Marcas da Fábrica
dependiente 4c la Stentarla di 
Bconomla y Hacienda, haoeeaber 
que con fecha 4 (Ja diciembre de' 
■fio en curso, se admitid la solld 
tud que dlca: uRf fflstro da Marca- 
SeBor M i n i s t r o  da Kconomla ' 
Hacienda.—Yo, Héctor C IJanla', 
mayor de edud, casado, Industria 
» da este vecindario, en mi condi
ción da Gerente y Apoderado Ge
nera) da la Sociedad ‘ Bolaas da Pa
pel Ben Han-Go Industrial, S. A .”, 
da «ata domicilio, vaneo a pedlrl» 
al reglatro da la marca da fabrica 
ooneUtente en la palabra:

VENADO
para distinguir: bolsa* da papel d* 
toda clase para empaque, bolaas di 
papal con usa y pajillas; y ta cua 
se aplica a los artfeutes, y cajas ) 
empaquea que loa contienen, gra 
bándol», tm^rlmiéndoa estampán 
tola, p *r medio de attquetis qut 
se les adhieran y en cua<qaier» 
itra forma apropiada an ai cerner 
cto. Presento el poder para que m 
razone y se me devuelva, les demfc» 
de cúbenlos de >e; y ti cil»é. Su» 
tiu yo  mi representación i n el Abo 
gado D*nlsl Caeoo L.. de este ve- 
clodado.— Tegucigstpa, n. 0’.. 4 
¿e diciembre de 1962 —Héctor C. 
Hander. Lo que ae pone ao cono 
cimiento del público, para loa efec
tos da ley.—'Tegucigalpa, D. C., 4 
da dldambre da 1962.

doeumentoe da ler y el oHié. Su*- 
Utuyo mi representación en el Abo
vedo Panlel Oeeco L., de este ve 
olnlarlo.—Tfgncigalra, O. U. 4 de 
dlolembre de IÍIS2.—Héctor tí lln r- 
dal” Lo que se pnn» en cmnel- 
mlento del oóNIro, par» loe afee 
tos da a?— TegucValpa. D C., 4 de 

llclembre de 1M2.

ARcnrrntA M. os ChAvez.

20 y 31 D. fi2.

rezco a solicitar el
depósito como marca d* $ 1/  
ca hondurena, de )*

fábrica, denominada: ^

E U D A T IN
«egún «I olhé. m»ro» 
par» distlngua j  protegí 

***• d* "«cu lón» * * * * *  
:»rmscéutico« en gcncni TT 
particular, an» WeD»nei«n|í 
tidepreniv» y «ntihipett*»^,
m o r / « n  n i iA  ^

La Infraacrlta, Jefa de ta Stcetór 
de Patentas y Marcas da Fábrica 
dependiente de la Secretarla da Eco
nomía y Hacienda, hace saber, qut 
coa f e e ha  catorce da noviembre 
del a fio en coreo, ae admitid la eoll- 
c 'tu l que dlca: “Registro y drpó
sito de ana marca da fábrica.- 
P o d e r  KJacatleo.—Saoretaría d* 

Economía y Hacienda.—Ro repre
sentación da la rompedle Abbott 
Labor a W rlaa. una corporación de 
Katado da Illinois, domiciliada er 
la cludsd de North Chicago, Rata 
do da Illinois, Estados Di Idee 
Améttea, sacón el poder que ohr* 
en ts% Secretarle de Estado, respe 
tucsímente compsnzoo a sarclUi 
el rppl»tro y dep6t<to, como mam 
de fábrica hondurena, de la marci 
de fábrica denominada:

E U T O N Y L

marca que ae aplica o fija, ,}n 
distinción de dlseflo, tamittoo 
color, a los producto»
o a los envases, reclplant» 
receptáculo?, cejas, wqoitai, 
fardos, bultos y envoltorios 
los contienen, por medio de 
presiones, grabado*, relie**, 
etiquetas, marbetes, eatircil 
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostuoK 
bradoa en el comercio y «n la 
industria, para todo lo eual u 
agreffsn los demdstdocameDtos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de noviembre de mU 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jirge Fidel Durtn” U  
que se pone en conocimiento 
del público, para Ua efectos de 
ey.—Teguciffalpa, D, 1» 
de noviembre de 1962.

Abgsmthu M. dk Caivxz.

20 y 31 D. 62.

La Infrascrita, Jefa da ta Sección 
da Pavent«e y Martas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaría d» 

Economía y Hacienda, bao* «bar 
que ocn facha 4 de diciembre de 
«fio en curac, ae admitió la acllcl 
tud que dice: ‘ Regtatro de Marca. 
—Sefior Ministro da Economía j 
Hacienda.—Yr, Héctor U- Handai, 
mayor de edad, caeado, Industria 
y de tete vecindario, an mt eondi- 
clón de Gerenta y Apoderado Gene 
ral de la Sociedad “ Bo sea de Papei 
Ben-Han-Co Indastrlal. 8. A,”, de 
eaia domicilio, venifo a pedirle e 
rebutió oa la marca da fábrloa 
ooaslsfcecte an la palabra:

PAPAGAYO

sfgdn el ollté, marca que ampar», 
distingue y protege toda c<aie de 
artteuloe y producto* farmscéati 
oos en ffenarat y, an particular, un» 
preparación anUdepieilva y entl- 
blperteoslva, marea que ae aplic« 
o fija, sin distinción de dliefio, ta 
maSo o «olor, a loa productoa mis
mos o a toa eovaaaa, raotpieotos 
reoeptácuk*, cajas, paquetea, far 
doe, bultos r aovollonaa qoa loa 
conkteoao, por medio da Impresáo- 
nea, frabadoe, rellevea, etlquetaa, 
marbetes, estarcidos y an las otra» 
formas y modos generalmente acoe 
tumbradoa en el oometelo y en I» 
induatrla, para todo lo cual ae agre
gan loe demás documentos de ley.— 
Tetruclgalpa, D. C., catorce de na 
vlembre de mil novecientos aeeents 

doa — (f) Jorge Fidel Duróo” 
Lo que se pone en conocimiento de 
públloo, para loa efectoa de ley.— 
Tígucigalpa, D. C., 19 de aovlam 
bre de 1902.

ABcnnuu M. db ChI vez

20 D . 62,

para distinguir; bolaas do papel dt 
toda claaa para empaque, bolsas de 
papel coo asa y pajilla*; y la cua
se aplica a loa artículo», y cijas y 
empaques que los contienen, gra
bándola, JmprltLléndo)*, ettampán 
dols, por medio de etiquetas qut; 
se les adhieren y en cualquiera otrs 
forma apropiada en el comercio 
Presento el todtr para que ae r»zo
na y se me devuelva, lo# deitá-

Akhitira M. m  Calvn

20 D- 62.

Educación Cívica, Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

H. Vil.I.KDA MoiU/.fcS.

E| Secretario de Estado en el 
despacho tle Educación Pública,

Jusé Martint'z O .

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de noviembre deí 
año en curso, se admitió U 
solicitud que dice: “Registro 
y dt pósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Abbott La borato 
ries, una corporación del Es 
tado de Illinois, domiciliada en 
North Chi cago,  Estado de 
Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa»

La infrascrita, Jsíe 4$ la 
Sección de Patentes y MnMh 
de Fábrica, depeadlmÉs fe ti 
Secretaría de Economía y Ba* 
cienda, hace ttber qm esa 
fecha diez de noviiufrii dsl 
año en curso, se admitió Ift So
licitud que dice: "Rcgiatn T 
depósito de una marca 40 
brica.—Poder Ejecutivo.-8»- 
cretarfa de Economía y Ha* 
cienda.—En representadasd* 
la compañ í a  C. H. 
ringer Sohn, fabricairtss de
productos químicos, oto! 
pañí a comercia! alemana, 
miciliada en Ingelbeia s» 
Rhein, Alemania, seata *  
poder que obra en esa Seo®* 
taría de Estado, reipetoosá- 
mente comparesco s solicit»r 
el registro y depósito ds »  
marca de fábrica, denominadas

S P A S M O B I T A L

según el clisé, conforme »j 
adjunto certificado de regii®0 
Ny 763.271, del 28 de eer 
tiembre de 1961, de la OflcW* 
Alemana de Patentes, m**®* 
que ampara, distingue y 
tege medicamentos, prodacw» 

químicos para uso 
higiénico, drogas fa ruis
cas, e m p l a s t o s , curacwjjj
productos para la d«8tru<J» 
de pestes de animales y  P 
tas, desinfectantes, pr®* 

tivos de alimentos, la

aplica o fija » '»> p,odl“T  
miemos, o a lo. envase», r**
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gentes. receptáculos, caja», 
p*qu«tefl. bultos y envoltorio* 

loa contienen, por medio 
¿e impwwonM, grabados, eti- 
<jpet«* marbetes, estarcidos y 
40 í«f otras formas y modo* 
j t0Af»lmente acostumbrados 
it  M'Contercio y en laindus-j 
tifo, para todo to cual se agre- 
gtn fas demás documentos de 
fof.-Tegucigalpa. D. C.. diez 
¿e noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Jorge 
fidel Durón*’ . Lo que se pone 
en conocimiento del público, 
para los efectos de ley. — Te
gucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1962.

Aackntina M. de Cbávez

20 D. 62.

I «  infrascrita, Jefa de la Saccióo 
d» Patentes y Marcu de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
loonomia y H telenda, haré saber: 
<p* con fecha doce de noviembre 
de) silo en carao, se admitió 1» 
solicitud que Olee: “ Registro y de 
pósito da una marea de fábrica.— 
Ssfior Ministro de Economía y Ha- j 
dends.—Yo, Darío Montes, msyor 

j de edad, casado, Abogado y de este 
tsoindarlo, con la consideración de- 
Mda, oomparezco como  represen
tante de la Farwsjk^ Ho«chst Ak- 
Henfeaeliscbaft, vormals Meist^r 
Loe)ua & B'üolnjj. domiciliada en 
FcaoJcfut (Ma)o) Boecbst, en Ale- 
«aula, con poder que acompifio 
ratonado, para que se ma devuelva, 
fridieado e¡ registro y depósito de 
Ja merca d i fibrila de mi repre- 
«catada, consistente en la [a abra:

PERGALEN
•qtae te sirte para distinguir, ampa
rar f  expender Jos productos jue 
lábiles, que sos medicamento», ae 
watopceea, Uto# refiada, eo cual 
quáu  típo da letra, coíor o (anafe; 
y se aplica a loe aovases, empaque* 
«ajas y demás objetes que lee con- 
tm m , eo las formas acostumbra 
daaepel come rolo. Aeompafio las 
<U*t etiqueta* y los demás docu 
mentas requeridos, rogando ei t  á 
®íte, y en su oportunidad el acuer
do correspondan re__Tegucigalpa,
D. C.,doce de noviembre ae mil no
vecientos setenta y dos.— (f) Darío 
Montes”. Lo que se pone eo cono
cimiento dei público para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D, C ., die
ciséis de noviembre da 1962.

Argentina M. de Cha vez

20 D. 62.

liclna, higiene, perfumería y toca 
lor, incluyendo pomos  o mota* 
oara polvos, y servilletas faciales de 
oapel; consistente en la denomina* 
olón esenolel:

EUZABHH POST
i la cual se aplica a los envases, 
¿sjis y empaques que oontlenen 
los productos, grabándola, impri 
miándola, estampániole, por me
dio de etiquetas que se las adhie
ren y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Presen 
bo el poder para que ae ratone en 
lo conducente, loe demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalp*
D. O-, 12 de diciembre de 1962.-Da
niel Casoo L .” Lo que se pone eo 
conocimiento del público, para lo* 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„
13 da diciembre de 1962.

AaccrriKA M. de Chívee.

20 y 31 D. 6 i. y 10 R  65.

Confirmación de una Patente

La infrascrita .í«sfe de la Sección 
de Patente i y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la decretaría ae 
Xoonomia y Hacienda, haoe saber: 
qoe can fe:h» 12 de diciembre dei 
fcfio en curto, be admitió la solicitud 
4US d ioe; “ Regiotro de Marca— Se- 
Sor Ministro de Eoonomía y Ha
c i enda .— En representación de 
I*náer Co. Inc , corporación orga- 

bajo laa ie>ea del Estado dt 
Kew Yark, domluMaJa en la ciu
dad New York, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, vengo
* Pedirle el registro de la marea de 
fábrica, inscrita en la República de 
C olom bia , b s jo  el n ú m e ro  51.222, el 
■*® de a b n l  de lfiüi, por un período 
d* diez afios . para distinguir: sus  

tiociás y productos usados sn  me*

La infrascrita, Jefe de la Steclón 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dspendiente de la Secretarla de 
Sconoxís y Hacienda, bace saber 
que con fecha veintisiete de cctu 
bre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Confirmación 
ie uoa Patente de Invención.-' 
Poder Ejecutivo.— Secretarla de 
Bconomia y Hacienda.—En repre 
tentación de Varían Associates, 
ana corporación del Estado de Cali
fornia, manufacture roa domlc! la* 
Jos en 611 nanseo Wap, en la ciu
dad de Palo Alto, Estado de Caiifor* 
ni i, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezca a solicitar Pa* 
seDfc* de Invención por velóte {20} 
iS^s, como  confirmación de la 
Patente de Invección Frapcaea, 
Sy 1.229.944 p reamada ei 1$ de 
febrero ée 1958, y otorgada el 28 de 
mano de 1900, conforme a la docu 
mentación adjunta, pata el invento 
le í UtgeUero Ha os George D eh  

malt» ctadadaoo de loe Estados 
Uaidoa da AeséHee, denominada 
iM M i r  iK s r iiO  ó p t ic o ” , DISPO

SITIVO p * r fk c c io n a d o  p a r a  b l  

c o m ando  y l a  d e te c c ió n  d k l 

klAH KAMLKNTO Y LA OBIBHT&CiÓM 

DK LOS ÁTOMOS POS BUMBBO ÓPTICO

tegún la memoris, descripciones, 
^pacificaciones, y dibujos que se 
presen ta o por d u p i icado añade que 
idmitlda esta sol citud con les 

dceumeoto* citados, se la dé el tfá- 
une de ley> y una vez pagados I04 
derechos respectivos, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso- 
eria Geoera* de la República, que 

i& otorgue dicha patente de conflr- 
aaaciÓD a favor de mi representada 
y que se extienda la constancia de 
vuestra resolución junto oon una 
jupia de )as descripciones, relvlndi- 
oaclooes y dibujos, en conformidad 
j o o  la ley—Tegucigalpa, D. O., 
veintisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Duióo” . Lo que se pone eo 
jonoolmlanto del púb ico, para los 
:feútos de ley.—Tegucigalpa, I>. C., 
lp de noviembre de 1962

Argentina M. de Chávez.

blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiséis de octu* 
bre del corriente año, se pre 
sentó ante este Despacho don 
Benjamín Sales, m a y o r de 
edad, casado, labrador y veci
no dei Municipio de S a n t a  
Lucia, en eate Departamento 
solicitando titulo supletorio de 
un lote de terreno de su pro
piedad, de veinte manzanas 
de extensión superficial, situa
do en los lugares “La Vega" 
y ' Marilto” , de la aldea El Ji
cara!, de aquella jurisdicción, 
y Umita: ai Norte, con terrenoj 
de herederos de Adela Pineda i 
Sales; ai Poniente, con terreno 
de Roque Lara y Abrabem Sa
lea, al Sur, con terreno de 
Mercedes Pineda Sales, y al 
Oriente, con la República df 
El Salvador, río Torola de por 
medio. D i c h o  inmueble lo 
hubo por compra que hizo a 
8u epp'tea María Pineda de Sa
les, de) miamo vecindario, el 
veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta, fecha 
desde la cual lo viene pose
yendo de una manera quieta, 
pacífica y no interrumpida; no 
habiendo otros poseedores pro- 
indiviso, y careciendo de títu
lo de dominio por no existir 
antecedente inscrito del refe
rido inmueble. Para justificar 
loa extremos de su solicitud 
ofrece pI testimonio de los se
ñores Juan González, Adán 
Mayorga, Héctor L e m u s y 
Benjamín Cedilio, mayores de 
edad, propietarios de bienes, 
casados y vecinoe de Santa 
L u c i a ,  ya mencionado.—La 
Esperanza, 6 de noviembre de 
1962.

M i h u b l  M a n z a n a k b k  a . ,  

Srta.

y árboles frutales, y con una 
casa de hnbitación construida 
pnr el solicitante, de cuarenta 
y dos pie» de frente, por vein
tisiete de fondo, dividida en 
cuatro piezas, y con su respec
tiva cocina, servicio sanitaria 
y servicio de agua mediante 
bomba: todo el lote de terreno 
debidamente acotado con alam 
bre de pda. Cinco hectáreas 
les Rdquirió por concesión que 
le h'zo la Gobernación Política 
de este departamento, en el 
afii de mil novecientos ein 
cuenta y uno, y las nuevt res
tantes las adquirió por compra 
que le hizo en documento prl 
vado a Caries Núñez, en mi 
novecientos cincuenta y ocho, 
y éste las adquirió por conce* 
sión de la Gobernación Política 
del mismo departamento, en e 
año de mil novecientos cincuen
ta y uno. Para acreditar los 
derechos de adquisic ón ofre
ció la información de los tes
tigo», Pedro Tovar, Rosendo 
Núflez y Carlos Cálix, todos 
mayoreB de edad, agricultores, 
propietarios y de este vecinda
rio.—La Ceiba, 8 de noviem
bre de 1962.

A. RODRIGUEZ C., 
Secretario.

20 D. 62. y 19 E. 63

iu carácter Presidente de la 
Junta Nacional de Bianestar So
cial, solicitando titulo supletorio 
sobre el siguiente Inmueble: un so- 
i f  eobre el cual rsti construida 
una eaaa de *#jas sobre paredes de 
¿dobs, de c i n c u e n t a  varas de 
Oriente a Poniente por doce vara» 
le Sur a Norte ai lado Poniente y 
seseo ta al Oriente, ubicado en la 
?iltedel Dulce Nombre, del pueblo 
ie 8sbsnagra«ide, en eate departa
mento, que tiene loa límites si
guientes: al Orlente, con zacatera 
le don Jcsé María Mejís; al Norte, 
media sgua y «olar de Matilde Ha
negas; al Poniente, casa de Ame
nlo Aimendares, calle de por me
llo, y al Sur, cata de Teodisia 
Castro y solar muulclps1, que el 
inmueble descrito lo hubo s j  re
presentada por compra hecha a las 
redoras Olaya y Delfloa Visques 
Barahona, Agregando su posesión 
a la de sús enfeeoesores, la ha teni- 

<o de una foros*, quiete* pacUlo* y 
no interrumpida por más de diex 
tfiis. No hay poseedores prolncM- 
vlso. Para acreditar loe extremo* 
1e su solicitud, presentó el peti
cionario la informaoión de los tes- 
tfg(8, Raquel Vásquez, soltera, da 
oficios dotréuicos; Nicolás Castro 
Sierra, catado, militar, y José Kva~ 
r i s t o  Vásqoez, casado, labrador, 
todo» propietarios de b i e n e s  in- 
mueb'es, mayorea de edad y veci- 
ms de Sabanagrande, de este de
partamento—Tegucigalpa, D. C.,
14 de diciembre de 1962.

E. Quksada R., 
Sito.

20 D. «2., 19 8. y 19 F. 63.

20 D. 62. y 19 E. 63.

20 t>. 62 y 19 B. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de) Depar
tamento de Iotibucá, al pó-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sec
ción Judicial, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha tres 
del corriente mes, se presentó 
a este Juzgado, el señor Pedro 
NúñezNúñez, mayor de edad, 
caBado, labrador, hondureño y 
de este vecindario, solicitando 
título supletorio, dei inmueble 
ubicado en el lugar denomina* 
do “Lotificación Reynolds” de 
este término municipal y que 
a continuación se describe: Un 
lote de terreno de catorce hec
táreas de extensión superficial, 
que tiene los límites siguientes: 
Al Norte, con propiedad de 
Ceferina Martínez, anterior 
mente terreno ejidal de La 
Ceiba: al Sur, con línea férrea 
de la Standard Fruit Company; 
al Este, con propiedad de 
Eduardo Ruiz, y al Oeste, con 
propiedad de Gloria Vargas de 
Tovar; el referido inmueble se 
encuentra cultivado de zacate

Ei infrascrito, Secretarlo del Juz 
jado oe Letras 39 de lo Civil, del 
lepartameoto de Francisco Mora- 
iáa, al público eo general y para
l s efectos de ley, hace saber: que 
coo fecha veloctuoo de novitmbre 
en curso, se presentó a n t e  e¿te 
Despacho, la sefiora Ana María 
OliVA, casada, de oficios domésticos 
mayor de (dad y de este veolndario, 
«licitando «ítalo supletorio sobre 
an s itar obleado eo Ja aldea de Jfil 
¿arrisa!, da eete Distrito Central, 
que mide 7 limita: veinte y cinco 
varas da frente, por veinte de fon* 
Ja  limita: al Noxte, Uw uo  Qui 
roí; Sur, J uaná Quiroz; Es.e, hera 
deres de Aurettano Pagoaga, y a 
Oeste, Felipe Cortea; sobre este so
tar descansa una casa de piedra, 
cubierta de tejta, un coarto y exi- 
aa de la misma c o n s t r u c c i ó n ,  
nab endo sido possldo dicho sotar 
por su padre Mateo NotascoQuiroz, 
en forma tranquila, quieta y no 
interrumpida, por mas de treinta 
a&os  consecutivos; no hay poseedo
res pioindlviso* sobre dicho terre- 
ao. Psra acreditar toa extremos de 
á i solicitud, ofreció la información 
4e los testigos, Marcos García, sol- 
¿ero, propietario, Ana Maiía Pa- 
goaga, soltera, propietatU, Andrés 
¿lartí Jez, casado, propietario; todoa 
mayores de edad, vedaos de ia al* 
dea de El CarnzJ.—Tegucigalpa,
D. C., 2b de noviembre de 1964.

Oblando E. Cárcamo T., 
Srlo.

¿0 D. 62., 19 E. y 13 F. 63.

REMATES

Ei infrascrito, Secretario dei Juz
gado 2y de Letraa de lo Civil, del 
departamento de Franwsco Mora
zán, al púb! i jo en general y para 
ios efectos legales, h¿oe saber: que 
jon fecha trece de diciembre del 
1Q0 en curso, ss presentó al local 
ie esti Despacho, el te&or Amado
E. Núfiai, mayor de edad, casado, 
Abogado y de aate vecindario, en

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de lo C iv i. dei 
departamento de Francisco Mora- 
sán, al público eo general y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia que se celebrará en 
este Júzgalo, el día martes quince 
le enero del eotranie afio 1963, 
a las diez de la maQana. se rematar* 
el inmueble que se describe a conti
nuación: Tras Jotes de terreno eo la
zados entre sf y atareados oon loa 
oúmeroa "Doa”, “State” y “Ocho”, 
leí Bloque “H” -3 de la ‘ Colonia- 
América”, sttuada en el lugar da 
Toocontio, de teta Dlstri to Central, 
tos cuales tienen por Hesites loa si
guientes: Al Norte, lote número* 
oneve, de propiedad del sefior Ro
berto Díaz Eyl; al Sur, calle da por 
medio, re¡?to de la lotlticaolón; al 
Este, calle de por medio, la misma 
lotificación, y alOaste, lotes ‘'Uao11, 
■'Tres” f “Cuatro”, de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tienen una 
mperficle así: el número “ D os” , 
ua mil setenta y c la c o  varas cua- 
iradas sesenta y nueve centésimas*, 
i\ número "Siete”, ia misma di
m a n e  i ó n que al anterior, y el 
(O cbo” , un mil doscientas noventa 
varas cuadradas cuarenta y tres 
:entéaimas de vara, dando un total 
ie tres mil cuatrocientas cuarenta 
y una varas euadradas ochenta y 
una centésimas, tío encuentra ins

crito el dominio de diohoe lotes, a 
favor del sefiur Manuel de Jesús 
Herrara García, bajo al número 
ciento veintidós (122), folio ciento 
crelattnueve y ciento cuarenta (139j 
t (140) del Tomo ciento treinta y 
cinco (135) del R e gie tro  de la Pro
piedad Inmueble de este departa* 
mentó. Los inmuebles descritos 
fueron vslorados de común acuerdo 
por las partes en la Escritura da 
Préstam o oon H ip o teca , en la  suma 
da Mil Q u in ien to s; Lempiras, y sa 
rematarán para ^ac¿r efectiva can-
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t M a l  de le m p ira s  q u e  debe «1 seflor 
M a n u e l de  Je s ú s  H e r r e r a  G a r c ía , 
•I aeflor S a lv a d o r G o n r í le t  A g u í  la r  
s e g ú n  co n sta  en la  d e m a n d a  e Jecu- 
t i  v a  In s ta u ra d a  i n t e  este D e e p a - 
c h o , p o r e l A p o d e ra d o  d e l d e m a n 
d a n te , D o c to r  d o n  L á i a r o  A r é v a lo  

V a a o o n e e lo e . Be a d v ie r te , q u e  por 
t r a t a r t e  de  p r i m e n  l lc lta o ld n , d o  
te  a d m it ir á n  p o e ta ra s  que n o  c o b r a r  

laa dos te rceree  p arte e  d e l a v a lú o .—  
T a f u e l g i l p a ,  D . C .,  4 d e  d lo le m b re  

d e  1982.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  

Srio.

Del 10 D. 62. %\ 3 E. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace aaber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
eete Juagado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove- 
ciento* sesenta y tres, a las 
diez de ta mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue
ble que se describe a continua- 
eíón: “Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontln de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificacíón ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo 
N9 68 de 15 de octubre de
1964. Este bloque de terreno 
que aerá rematado, y mide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificacíón, calle de por 
medio: al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de !a mism* 
lotificacíón, calle de por me
dio; al Este. setenta metro», 
con bloque H2, de la mi?ma 
lotificnción, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce vara» 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 
del señor J. Alfonso Mejía, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán'*, 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie» 
tario señor J. Alfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en 1» 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejía. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can

tidad de cuarenta mil lempiras, 

(L  40.000.00). Se advierte que

por trituran de primera licita
ción no se admitirán postura* 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble.—Tegucigalps, 
D. C., tres de diciembre de 
1962.

H o l a n p o  G á n c U  P b h l a

Sí 1*0.

Del 7 al 81 D. 62.

El infraterito, Secretario d»! 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Mor&zár., al público 
en gerenl y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 

ocho de enero del año en
trante de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará el inmueble si
guiente: "Una casa de pare- 
de? de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m s d e r a 
machiembrada, pisos de ladii- 
l!o de cemen t o  y techo de 
lejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de Agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve vara* de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagüela, entre 
laa avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco m;l

lempiras; el inmueble anterior* 
m e n t e  descrito se rematará 
pura hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el señor 
Mariano Moneada Saravia de
be al Banco de Hondures, S. 
A., se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u r a s  que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo expresado.—Tegu 
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 

de 1962.
Rolando Gmrdm Perla, 

Secretario.

Del 12 D. 62. al 5 E. 63

El infraacrito, Secretario del 
Juzgado de Le t r as  Primero de 
lo Civil del Departamento de Fran
cisco Moraxán, al públioo en ge
neral y para loa efectoe de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que ae celebrará el día veintiuno 
de los corrientes, a las die* de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán 
los inmuebles siguientes: a) “Un 
solar situado en el Barrio La Pía* 
zuela, de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente, por diez y nueve va
ras de Norte a Sur, limitado: al 
Norte, con solar y casa que fue 
de don Miguel Fortín, ahora de 
sus herederos ;  al Sur, con 
casa y sotar que fue de don 
Federico Banegas, ahora de don 
Justo Figueroa; «1 Este, con so
lar y casa que fue de doña Es
tela Rodríguez, ahora de doña 
María Castillo de Barabona, y al 
Oeste, con «otar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encueníra una casa de adohes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre. piso de ladri

llo de barro, repellada, entejada, 
compuesta dt* tres piezas destina
das para sala, dormitorio y co
cina. El inmueble antes dc;-crÍto 
se encuentra inscrito bajo e] nú
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mero 79, folios do] 228 a] 2.̂ 0 
del Tomo 159 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento”.- -b) “Un solar situa
do en «1 Barrio La Plazuela, de 
este Distrito Onlral. que mide y 
limita especialmente asi: cuatro 
varas de frente por dies y nueve 
de fondo, y limita: al Norte, casa 
que fue de los Fortín, antes de 
Simón Soto, calle de por medio; 
al Sur, oaaa que fue de don Santos 
Obando; «1 Oriente, casa que fue 
de Jacoba Salgado, y al Poniente, 
cua y sotar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe Gonzálex, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla- 
da, con ladrillo de barro, ma
chihembrada; se encuentra inscri
to el dominio bajo el N*í! 89, Fo
lios del 219 al 222 del Tomo 163 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento”.- 
c) “Un terreno como de ochenta 
y una manzanas de extensión su
perficial, situado en la aldea de 
“La Soaa”, de este Distrito Cen
tral, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, pose
sión de Sotero Díai y propiedad 
de J. Alfonso Mejía y Quin'tn 
Sauceda, mediando con estas pro
piedades H camino que conduce a 
la montaña; al Sur, propiedades 
de Natividad Elvir, en una parte 
y en otra, con José María Go
mes; al Este, con propiedad de 
Pedro Gómez y terreno comunal 
de “La Sosa”, y a| Oeste, con 
carretera de Santa Lucia; se en 
cuentra inscrito el dominio con los 
n«meros 224, Folios del 289 al 
290 del Tomo 107 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento**. Los inmuebles des 
critos en las letras a) y b) fue 
ron valorados por el Perito nom 
brado al efecto, en la suma de .. 
Treinta y Dos Mil Lempiras, los 
dos juntos. Y el descrito en la le
tra c) fue valorado por el mismo 
Perito, en la cantidad de Diez Mi 
Lempiras, Se rematarán dicho 
inmuebles para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso M*jía a| señor Roberto 
Díaz Fvl. Se advierte q*ie por tra
tar?*» de segunda liritarión. **ua’ 
quier postura es hábil — Teptu-i 
palpa. D. C.. 11 de dic;embre d 
1962

Handolfo Discu a, 

Srio. por ley.

Del 12 al 20 D. 62.

M lom Um pirai

Libra Esterlina 5.60
Franco Belga .. 0.042
Franco Francés 0.4082
Franco Suizo .. 0.4636
Marco Alemán 0.50
Florín ............. 0.5582
Corona Sueca .. 0.3878
Peseta............. 0.0336
Peso Argentino 0.01370
Peso Mexicano 0.16

0.003224

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALE JA N D R O  A R M U O  P IN E D A ,

El lafritcrlto Secretarlo del Juz 
irado da Letras Primero do lo Cl»l’, 
dal departí mentó de Pranotaco 
Morttán, at público en general v 
para los rfact s <*e lar. haca saber 
que an ’a audW>da que ae celebra
rá el día diecisiete de erero de) 
oróximo a fio, a laa nueva y media 
de la maflana, y ao al leeal que 
ocupa este Despacho, ae rematará 
un Inmueble que se daaerlbe así 
‘Lote c), parcela contigua a lrs 
L< t»e a) y b); mide como media 
manzana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene loa siguientes 
Imites e*peolalei: al Noite, con 
'erreno dei Gafado; al Sur, con ea> 
rretar» que conduce a San J uanclto 
y ramal que conduce al Parque de 
iia Naclnnei Unidas; al Bate, con 

Lnle h) y al Oe»te, con terreno 
del fletado. II a; construida unacaaa 
de bahareque, cubierta con teja de 
uu cuarto”. El dominio sa enouen*

de laPmpifdadda «teda * * *  
to Di cho lnmusbitfu« 
el perito nemhrado al 
-amidsd de quince mi * 
<L 16.000.00) ,  „  
oon su profluato* 
cantidad de lauplras que 

el seüor Sardo a

Banoo da la Propiedad, 8.7 ? !  
advierta qea por tra tan* '* ’ !

segunda licitación, oaatqoi», n i  

tura qoese hag» «  hábU.^jw  

0‘íaipa, D. C , l| d. dloleabrrl

Rolando Ganóla
Srio. '

D el 19 al 28 D . 62.

El infrascrito, Secretario de! 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, de este departamento 

de Francisco Moraián. %) p$_ 

blico en general y para los 

efectos de ley, hace saber; qoe 

en la audiencia que se celebra* 

rá en este Juzgado el día mié?, 

coles dieciséis de enero del 

próximo aflo a laa nueve y * 
inedia de la mañana, se rema» 
tará el inmueble siguiente: 
"Una casa construcción mtyh 
de piedra y ladrillo, techo da 
tejaa, con instalación de agua, 
un inodoro en aervicio, una 
cocina, que contiene ana 
de hierro, tanque para agua 
caliente, lavatraatos, lavande- 
ro. pila para agua; dicho in
mueble mide 11 varas de fren
te por 7 de fondo, todo cons
truido dentro de una fracción 
de terrero que mide 2173 varas 
cuadrad' s, con estos límites y 
(iimensiones: AI Norte, 40.70 
rr.etroH, limitando con terreno 
nacional; al Sur, 45.46 metros, 
con la carretera que de esta 
ciudad conduce a San Juaoefo; 
ni Este, 37.50 metros, con 
t ê to de la propiedad del seüor 
don Sergio Pagosga, y al Oes- 
t e. 33 metros, con terreno ns- 
< ional, inscrito b?jo el número 
48, Folios 69 al 62 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se halla ubicadoeo 
Las Crucitas, aldea de El Ha
tillo, de esta jurisdicción". El 
inmueble deecrito se encuentra 
valorado en ocho mil lempira» 
(L 8.000.00) y se rematará 

para hscer efectiva esntidad 

de lempiras que debe el señor 

Sergio Pagosga al “Banco de 

la Propiedad, S. A.” ; se ad

vierte que por trstarse de i* 

segunda licitación, cualqote’ 

postura que se haga será há

bil.—Tegucigalpa, D. C., H 

diciembre de 1962.

Rolando García PERU. 

Srio.

Del 19 al 28 D. 62*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 2336
	Acuerdo N° 2337
	Acuerdo N° 2338
	Acuerdo N° 2339
	Acuerdo N° 2340
	Acuerdo N° 2341
	Acuerdo N° 2342
	Acuerdo N° 2343
	Acuerdo N° 2344
	Acuerdo N° 2345
	Acuerdo N° 2346
	Acuerdo N° 2347
	Acuerdo N° 2348
	Acuerdo N° 2349
	Acuerdo N° 2350
	Acuerdo N° 2351
	Acuerdo N° 2352
	Acuerdo N° 2353
	Acuerdo N° 2354
	Acuerdo N° 2355
	Acuerdo N° 2356
	Acuerdo N° 2357
	Acuerdo N° 2358
	Acuerdo N° 2359
	Acuerdo N° 2360
	Acuerdo N° 2361
	Acuerdo N° 2362
	Acuerdo N° 2363
	Acuerdo N° 2364
	Acuerdo N° 2365
	Acuerdo N° 2366
	Acuerdo N° 2367
	Acuerdo N° 2368
	Acuerdo N° 2369
	Acuerdo N° 2370
	Acuerdo N° 2371
	Acuerdo N° 2372
	Acuerdo N° 2373
	Acuerdo N° 2374
	Acuerdo N° 2375
	Acuerdo N° 2376
	Acuerdo N° 2377
	Acuerdo N° 2378
	Acuerdo N° 2379
	Acuerdo N° 2380



